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Instituto Tecnológico de la Producción - Av. República de Panamá 3418 - San Isidro T. (511) 680-2150 

 
San Isidro, 14 de Febrero de 2023 

OFICIO N°       -2023-ITP/DE 
 
 

Señora 
ÚRSULA DESILÚ LEÓN CHEMPEN  
Viceministra de Pesca y Acuicultura  
Ministerio de la Producción  
Presente.-  

 
Asunto   : Representantes ante el Sistema Nacional de Acuicultura  
Referencia : Oficio Múltiple N° 00000005-2023-PRODUCE/DVPA  ( 

   
 

Me dirijo a usted para saludarla cordialmente y, a la vez, brindar atención al 
documento de la referencia mediante el cual solicita se ratifique o se designe a 
nuevos representantes ante el Sistema Nacional de Acuicultura – SINACUI.  
 
Al respecto, tengo a bien informar que se ratifica la designación realizada mediante 
la Resolución Ejecutiva N° 037-2020-ITP/DE, del 18 de febrero de 2020, en tal 
sentido, los representantes del ITP son los siguientes profesionales:  
 
 Representante titular: Alberto Clemente Salas Maldonado, Director (e) de la 

Dirección de Investigación, Desarrollo, Innovación y Transferencia Tecnológica 
- DIDITT.  
Correo electrónico: asalas@itp.gob.pe.   

 Representante alterno: Jesica Vela Rosas, Especialista en Desarrollo y 
Tecnología Pesquero II del Centro de Innovación Productiva y Transferencia 
Tecnológica Pesquero – ClTEpesquero.  
Correo electrónico: jvela@itp.gob.pe.  

 
Asimismo, cabe indicar que se ha hecho de conocimiento de los mencionados 
representantes la convocatoria a la primera sesión 2023 del SINACUI.  

 
Es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración. 
 
Atentamente, 

 
 
 

p. SERGIO GILBERTO RODRIGUEZ SORIA 
Director Ejecutivo 

Instituto Tecnológico de la Producción 
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Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://sgd.itp.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
NIIMWSF

mailto:asalas@itp.gob.pe
mailto:jvela@itp.gob.pe

		OFICIO N° 000037-2023-ITP/DE
	2023-02-14T20:39:24-0500
	San Isidro
	UZATEGUI JIMENEZ Rosalia Lourdes FAU 20131369477 soft
	Por encargo




